
 

 

 

REPORTE EJECUTIVO DE GESTIÓN 

 

  Período de información reportada:  ENERO – MARZO 

Persona(s)/Cargo que reporta:            ISAURA HENAO Y DIANA LORENA BARONA  

Fecha de envío del reporte:  ABRIL 7 DE 2021 

 

 

INFORMACIÒN GENERAL DEL PROYECTO 1 

Dependencia: Secretaria de Asuntos Étnicos  
                                                                                                                                                                              

Nombre del Proyecto: Implementación de los mecanismos de territorialización en el departamento del Valle del 
Cauca de los Decretos Ley 4633 y 4635, enmarcados en la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras – 1448 de 
2011                                                                                                                                                              

Número de beneficiarios:                          Localización: Bolívar, Buenaventura, Buga, Cartago, 
Cali, El Dovio, Florida, Jamundí, Palmira, Pradera, 
Trujillo, Tuluá, Sevilla 
 

Descripción de los productos: 
 
1. Espacios de concertación funcionando de acuerdo 
con los subcomités establecidos por la ley 
2. Capacitación a líderes en la ruta de reparación con 
enfoque étnico 
3. Divulgación de rutas de reparación para víctimas de 
comunidades étnicas enmarcadas en la Ley 1448/2011 
 

Duración del proyecto: 
 
Vigencia 2020-2023 

Objetivo: Dinamizar la articulación institucional y territorialización en la implementación de las medidas 
individuales y colectivas de reparación y protección contempladas en los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011, en 
favor de las comunidades étnicas víctimas del conflicto armado en departamento del Valle del Cauca 
                                                                                                                                                                                 

 

MARCO LOGICO – CADENA DE VALOR 

LÍNEA ESTRATÉGICA TERRITORIAL LT2. Valle del Cauca territorio de integración social para la paz 

LÍNEA DE ACCIÓN LA202. Víctimas del conflicto armado 

PROGRAMA Pg20201. Prevención y Protección a Víctimas del Conflicto 
Armado 

SUBPROGRAMA Sp2020102. Protección para Personas, Grupos, 
Organizaciones, Comunidades y Patrimonios Víctimas del 
Conflicto Armado 

META DE RESULTADO MR20201001. Obtener una calificación satisfactoria en la 
certificación de implementación política pública de víctimas del 
conflicto armado - componente de prevención, anualmente 

 
1 La información aquí consignada no se modifica durante la duración del proyecto. 



 

 

durante el periodo de gobierno 

META DE PRODUCTO 1. MP202010200105. Operativizar 1 subcomité técnico de 
enfoque diferencial étnico en la mesa departamental de 
justicia transicional anualmente 

 2. MP202010200106. Capacitar a 60 líderes y funcionarios 
en la ruta de reparación para las víctimas Afros e 
indígenas del conflicto armado 

 3. MP202010200107. Divulgar 1 ruta de reparación para 
víctimas de comunidades étnicas enmarcadas en la Ley 
1448 de 2011 mediante los Decretos Ley 4633 y 4635 de 
2011, anualmente, durante el periodo de gobierno 

ANALISIS DEL CONTEXTO 

ANALISIS DEL CONTEXTO 

 

1. Análisis de contexto 
 

De acuerdo a la situación de salud que vive actualmente el mundo nos hemos visto en la necesidad de 
citar a las comunidades étnicas a través de las diferentes plataformas virtuales; resaltando que en 
aquellos territorios donde nos han permitido el ingreso las actividades se han realizado de manera 
presencial contando con todos los protocolos de bioseguridad en aforos no mayores a 20 personas 
por actividad.  

 

ANALISIS DE CUMPLIMENTO DE METAS 

 
PRODUCTO 

ACTIVIDADES 
INDICADOR 

DE 
PRODUCTO 

META 
VIGENCIA 

2021 

AVANCE 
NUMERO 

DE LA 
META 

AVANCE CUALITATIVO                           
(Describa la caracterización de 

la población objetivo, ej.: etnia, 
localidad, genero, edad, etc.) 

Espacios de 
concertación 

funcionando de 
acuerdo con los 

subcomités 
establecidos por 

la ley  

Apoyar la operativización de 
la agenda de temas de 
reparación individual y 
colectiva étnica en el 
Subcomité Técnico de 
Enfoque Diferencial Étnico al 
interior de la Mesa 
Departamental de Justicia 
Transicional 

Planes de 
acción 

articulados 

0,5 
(Asignar el 0,1 
a cada espacio 
de trabajo que 
se celebre en 

torno a 
cualquiera de 

las dos 
actividades) 

0,5 

Se convocó a la institucional 
para realizar la primera sesión 
del Subcomité Técnico de 
Enfoque Diferencial Étnico pero 
la misma no se pudo llevar a 
cabo  toda vez que no hubo 
quórum, se realizó nueva 
convocatoria.  



 

 

Socializar con las 
comunidades étnicas del 
departamento los medios y 
requisitos para solicitar 
medidas cautelares ante la 
Unidad de Restitución de 
Tierras y ruta de protección 
ante el Ministerio del Interior 

 

Capacitación a 
líderes en la ruta 

de reparación con 
enfoque étnico 

Construcción de un informe 
técnico que en perspectiva 
jurídica y social recoja los 
principales hallazgos sobre las 
necesidades capacitación de 
servidores públicos de 
entidades territoriales en 
materia de reparación 
colectiva étnica 

Víctimas 
incluidas en el 
Registro Único 

de Víctimas 
 

VÍCTIMAS CON 
INFORMACION 
ACTUALIZADA 

 
0 
 
 
 
 

15 
(Personas) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Se capacitaron líderes étnicos 
de los diferentes municipios 
priorizados en el proyecto. 

 Diseñar, implementar y crear 
un informe ejecutivo de un 
sondeo entre comunidades 
étnicas del departamento, 
para determinar las áreas 
temáticas de las rutas de 
atención a víctimas en las que 
hay deficiencias de 
conocimiento 

Diseñar materiales 
pedagógicos digitales para 
realizar la transferencia de 
contenidos sobre los Decretos 
4633 y 4635 de 2011 a 
funcionarios y líderes étnicos, 
teniendo en cuenta las 
diferencias lingüísticas 

Realizar talleres formativos 
sobre las medidas de 
reparación colectiva e 
individual de víctimas 
contempladas en los Decretos 
4633 y 4635 de 2011, con 
líderes étnicos y funcionarios 
de entidades del orden 
nacional, territorial y 
organismos descentralizados 



 

 

Divulgación de rutas 
de reparación 
para víctimas de 
comunidades 
étnicas 
enmarcadas en la 
Ley 1448/2011. 

Socializaciones, asistencias 
técnicas y profesionales de la 
ruta de reparación para 
víctimas de comunidades 
étnicas enmarcadas en la Ley 
1448 de 2011 mediante los 
Decretos ley 4633 y 4635 de 
2011 

Comités de 
impulso 

conformados 

13 
(Municipios) 

0,5 

Se realizaron socializaciones por 
parte de los integrantes del 
proyecto en los municipios 
priorizados. 

Realizar un taller anual con 
comunidades étnicas para la 
creación de reportes sobre el 
contexto de violación de 
DDHH en el departamento 

Establecer un mapeo de las 
comunidades y miembros 
individuales de grupos étnicos 
han accedido a la reparación 
a las víctimas y tienen 
proyectos productivos 
implementados 

Hogares 
asistidos 

técnicamente 
0 0  

 

INDICADOR DE GESTIÓN META VIGENCIA 2021 
AVANCE META 

VIGENCIA 
AVANCE CUALITATIVO 

  

Talleres realizados para la 
población afrocolombiana, 
palanquera y raizal 

15 1 

Se realizó un taller de socialización de 
las rutas de reparación individual y 
colectiva para grupos étnicos con los 
delegados de la Mesa Municipal de 
Víctimas de Pradera, Valle del Cauca – 
18 de febrero de 2021   

 

ESQUEMA DE FINANCIACIÓN 
 

Cifras en pesos  

Entidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Total 

Año Calendario 2020 2021 2022 2023  

Aporte Nación 
    

 

SGP- Sistema General de Participaciones       

Ministerios       

Regalías       

Crédito      

Aporte Departamento      

Recursos propios de Libre Destinación $ 78.683.000 $ 210.000.000 $ 210.000.000 $ 210.000.000 $708.683.000 

Recursos de Destinación Específica (Estampilla y otros)      

Rentas Cedidas       

Emergencias Sociales       

Aporte Municipio      

Otros aportes  $ 335.000.000 $385.000.000 $435.000.000 $1.155.000.000 

TOTAL $78.683.000 $545.000.000 $ 595.000.000 $ 645.000.000 $1.863.63.000 

 
 

 


